
El bien es pluriforme; tiene muchas facetas. De ahí que no sea exigible a todos 
en todos sus aspectos. Por eso hacen falta normas. Ellas tratan de salvaguardar unos 
mínimos obligatorios para todos, compartidos por todos en los mismos términos y que a 
todos se debe aplicar con idénticos criterios. Sin normas, no hay universalidad ni 
igualdad en las exigencias; sin igualdad y universalidad en las cuestiones necesarias, 
la cooperación social consagra y legitima desigualdades y arbitrariedades. La 
deontología habla de lo que es vinculante para todos. De los espacios abiertos y 
plurales que quedan para el bien se ocupa la ética
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“Si los contenidos de la actividad periodística se intentasen garantizar 
principalmente a través de normas jurídicas el peligro es que se podría encorsetar, 
sofocar y obstaculizar la propia libertad de expresión a través de una rígida coacción 
exterior y de una tipificación exagerada de conductas y manifestaciones en que lo lícito 
o ilícito se encuentra a veces en fronteras muy difíciles de deslindar. Por tanto parece 
más adecuado establecer un control asumido desde el interior de los medios y que se 
ejerza como autocontrol ético. En definitiva en relación con el ejercicio del periodismo 
es preferible aplicar un máximo ético y un mínimo jurídico. Sin embargo esta solo será 
una solución válida a condición de que los compromisos y la responsabilidad ética se 
asuman públicamente porque la ética del periodismo debe concebirse como una ética 
social y publica ya que los medios de comunicación sean públicos o privados ejercen 
claramente una función pública que afecta al mismo tiempo a todos los 
ciudadanos

Para la supervisión de la aplicación de estos 
principios, es necesario crear organismos o mecanismos de autocontrol, compuestos 
por editores, periodistas, asociaciones de usuarios de medios de comunicación, 
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representantes del ámbito universitario y jueces que elaboren resoluciones sobre el 
respeto de los preceptos deontológicos para los periodistas, que los medios se 
encargarán de hacer públicas. Todo esto ayudará al ciudadano que tiene derecho a la 
información, a tener un juicio crítico sobre el trabajo del periodista y sobre su 
credibilidad

“¿El TEDH hará deontología sin saberlo, quererlo o reconocerlo? ¿Por qué 
motivo?  ¿No se convertiría de este modo la deontología en una fuente del derecho  e 
incluso  en regla del derecho? Si la ética periodística parece más suave, menos 
limitativa y restrictiva que la regla del derecho, ¿Cuál sería entonces el valor de éste? 
¿No se encontraría reemplazado? Si, por el contrario, la deontología  se sobreañade al 
derecho, los profesionales, a quienes se imponen las nuevas obligaciones 
complementarias ¿no se verían desanimados de preocuparse de la deontología…en 
detrimento de su libertad, de su sentido de responsabilidad, de la calidad de las 
informaciones difundidas y del servicio debido al público? En cualquier caso, no hay 
mucho que obtener o esperar, sobre este punto, de la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo, globalmente favorable a la libertad de expresión,  y con una amplia tendencia 
a considerar que la injerencia de las autoridades nacionales (legisladores y jueces, e 
incluso de instituciones de deontología) en el ejercicio de esta libertad no es «necesaria 
en una sociedad democrática».  
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